
 

 

 

 

    

 

  H. Cámara de Diputados 

             Corrientes 

1810 – BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO - 2010 
 

DECLARACIÓN  Nº      3 0 5/ 1 0.- 
 

  

  

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A: 

 

 

 DE SU INTERÉS,  el “XXIV Congreso Argentino y Latinoamericano de 

Residentes de Cirugía General” y “VI Jornadas Nacionales de Cirugía 

Video- Endoscópica para Residentes de Cirugía General” y “IV Jornadas 

Nacionales de Instrumentación Quirúrgica”, organizadas por Médicos 

Residentes de Cirugía General del Hospital Escuela José F. de San Martín, y 

Hospital José R. Vidal, que tendrá lugar los días 17, 18 y 19 de Marzo de 2011 

en las instalaciones del Hotel Plaza de la Ciudad de Corrientes Capital.  

 

            DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de Corrientes, a los quince días del mes de septiembre del año dos 

mil diez. 
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